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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente 
Proceso Ordinario No. 110013105015202200341-00, desglosado para su 

calificación del proceso ejecutivo No. 11001310501520210040200. Sírvase 
proveer. 
 

La Secretaria, 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentran al Despacho las presentes diligencias para resolver sobre su 

admisión y de acuerdo con lo previsto en los artículos 25, 25A y 26 del CPL y de la 
SS y la Ley 2213 de 2022, se hacen los siguientes requerimientos a la parte 
demandante:  

 
1. Se deberá aportar el envío  o constancia de radicación de la reclamación 

administrativa de que trata el articulo 6º del C.P.T. y S.S., respecto de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 
2. Deberá acreditar el envío por medio electrónico de la demanda junto con sus 

anexos a la demandada (Ley 2213 de 2022).  Al efecto, se debe remitir el 

escrito de la demanda, anexos y subsanación de la demanda, al correo 
electrónico registrado en el buzón electrónico de la entidad demandada, se 

aclara, que esté trámite de notificación electrónica lo puede hacer 
directamente el interesado a través de empresas de servicio postal 
autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, que expide certificaciones de entrega y acuse 
correspondiente. 

Lo anterior, SIN QUE SEA REFORMADA LA DEMANDA, por no ser ésta la 
oportunidad procesal pertinente. 

Por otro lado, teniendo en cuenta que el presente ordinario laboral fue remitido por 
el Juzgado 25 Laboral del Circuito de Bogotá, sede judicial, que inicialmente tenía 
asignado por reparto el asunto mediante acta No. 6215 del 21 de abril de 2021, 

con el fin de compensar el conocimiento del proceso ordinario a este Juzgado 
Laboral, se ordena que por secretaria se trámite la compensación del expediente. 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda instaurada por WALTER GERARDO 
CHACON BRICEÑO, por las razones expresadas con anterioridad y al no reunir los 
requisitos de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S. y Ley 2213 de 2022, concédase 

el término de cinco (5) días para que se proceda a su subsanación (Art. 28 C.P.T. 
y S.S.), so pena de RECHAZO.  
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SEGUNDO: POR SECRETARIA se ordena diligenciar el formato pertinente en los 

términos de que trata el Acuerdo No. 1472 de 2002 del Consejo Superior de la 
Judicatura - Sala Administrativa-, en su artículo 7 numeral 6, con destino a la 
dependencia encargada del respectivo reparto con la finalidad de que sea 

compensando el proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 
 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JAVA 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY  08 DE FEBRERO DE 2023, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 006 

 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

__________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY  

SECRETARIA 
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